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[image: image1.png](NOMBRE DEL CONTRATISTA), Identificado con cédula de ciudadanía                        de                        quien presta sus servicios como Contratista, actuando en nombre propio, quien fue vinculado a ésta Entidad mediante contrato No. ______,  suscribe el presente Acuerdo de Confidencialidad que se regirá por las siguientes cláusulas, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Las partes están interesadas en Conservar y proteger la información suministrada en virtud del desarrollo de las funciones que le han sido asignadas, la cual es de especial importancia y valor para el ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. 
2. Debido a la naturaleza de las funciones a desarrollar, se hace necesario que éstas manejen información confidencial, información sujeta a derechos de propiedad intelectual e información privilegiada, antes, durante y después de la función realizada; siendo interés del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, proteger dicha información.
CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente acuerdo es fijar los términos y condiciones bajo los cuales las partes mantendrán la confidencialidad de los datos e información intercambiados entre ellas, incluyendo información objeto de derecho de autor, procesos, programas, ejecutables, investigaciones, patentes, técnicas, modelos, invenciones, know-how, algoritmos, detalles de diseño, información financiera, información personal sensible de Contratistas o terceros, relaciones de negocios y contractuales.

SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes acuerdan que cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre ellas en el transcurso de su vinculación al Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, será mantenida en estricta confidencialidad. La parte receptora correspondiente sólo podrá revelar información confidencial  a quienes la necesiten y estén autorizados  previamente por la parte titular de la información confidencial. Se considera también información confidencial: a) Aquella que haya sido declarada como confidencial por el responsable o propietario de la información, b) La que no sea de fácil acceso,  c) Aquella información que esté sujeta a medidas de protección razonables, de acuerdo con las circunstancias del caso, a fin de mantener su carácter confidencial. d) aquella que por su naturaleza sea considerada como confidencial. 
TERCERA. EXCEPCIONES. No habrá deber alguno de confidencialidad en los siguientes casos: a) Cuando la parte receptora tenga evidencia de que conoce previamente la información recibida; b) Cuando la información recibida sea de dominio público y, c) Cuando la información deje de ser confidencial por ser revelada por el propietario. 
CUARTA.CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS. El Contratista ha sido informado y ha leído las Políticas de Seguridad de la Información de la Entidad; acepta cumplirlas y se acoge a las sanciones instauradas por el incumplimiento de las mismas.

QUINTA. DURACION. Este acuerdo regirá durante el tiempo que dure su vinculación a la Entidad y hasta un término de tres años contados a partir de la terminación de la misma. 
SEXTA. DERECHOS DE PROPIEDAD. Toda información intercambiada es de propiedad exclusiva de la parte de donde proceda. En consecuencia, ninguna de las partes utilizará información de la otra para su propio uso. 
SÉPTIMA. MODIFICACIÓN O TERMINACIÓN. Este acuerdo solo podrá ser modificado o darse por terminado con el consentimiento expreso por escrito del  Archivo General de la Nación - Jorge Palacios Preciado o por la culminación del vínculo, termino a partir del cual empezarán a contarse los tres años enunciados en la Cláusula Quinta.  
OCTAVA. VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO. El presente Acuerdo requiere para su validez y perfeccionamiento la firma de las partes.
Para constancia, y en señal de aceptación, se firma el presente acuerdo, en la ciudad de Bogotá D.C., a los ______ (__) días del mes de _______ de 2017.
EL  AGN 
   EL AGN,




 EL CONTRATISTA,

        Ordenador del Gasto




               Firma
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